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I.- Introducción:  

  

El presente documento, denominado Plan de Gobierno Municipal, contiene las líneas 

estratégicas y aspectos centrales de las propuestas de una Política de Gobierno 

Distrital para nuestro distrito de Magdalena del Mar en el período 2019-2022. Sin 

lugar a dudas, dicho trabajo nos ha permitido conectarnos con las necesidades y la 

realidad de nuestra comunidad y ha quedado claro que  perseguimos los mismos 

objetivos para nuestro distrito, deseando que este unido en torno a intereses y 

demandas justas a través de programas y proyectos que estén en sintonía con las 

exigencias de cada una de nuestras zonas. 

 

II.- Misión: 

 

Buscamos representar a todos los ciudadanos y ciudadanas de Magdalena del Mar, 

con la finalidad de construir un distrito con mayor vida cultural, más espacios 

públicos seguros, y áreas verdes de encuentro e intercambio vecinal, un sistema vial 

que dé prioridad al peatón, a la ciclo vía y al transporte público moderno y seguro, 

con mejores servicios de salud para los niños y adultos mayores, y con mayores 

estímulos a la iniciativa de empresas privadas familiares, micro y pequeñas.  

 

 

 III.- PLAN DE GESTIÓN MUNICIPAL: 

 

3.1.- UNO A UNO CON EL VECINO:  

 

- Edificación de ciudadanía y vínculos con nuestra comunidad.  

- Relación Uno a Uno con el vecino para poder atender sus necesidades. 

- Ver reflejado el progreso de nuestro distrito en cada uno de sus ciudadanos y de 

manera especial el futuro próspero de aquellos que aún tienen menos 

oportunidades de desarrollo en la comunidad. 

- Hacer de Magdalena un distrito que responda a las necesidades vecinales, con 

accesos a servicios de calidad y las oportunidades igualitarias.  

- Magdalena trabajando con magdalenses para magdalenenses.  

- Atención de nuestro Alcalde, todos los días de la semana, sin previa cita. 

 

3.2.- DESARROLLO URBANO:   



 
 

- Recuperación del Espacio Público para el beneficio de los vecinos. 

- Volver a la Residencialidad de nuestro distrito, estableciendo y respetando 

nuevos parámetros en la construcción de edificios de uso familiar y comercial en 

armonía con el ambiente y la tradición de nuestra Magdalena. 

- Diálogo Vecinal “Todos por Magdalena” estableciendo una zonificación 

residencial de largo plazo, priorizando el respeto a la calidad de vida en el distrito 

y a la disponibilidad de los servicios públicos. 

- Activaremos nuestro Plan  Prevención de Riesgos, para evitar un colapso de 

servicios públicos y brindar atención completa frente a desastres naturales 

- Impulsar la construcción de nuevos proyectos de vivienda que contribuyan con el 

medio ambiente. 

- Promover y poner en operación el proyecto Magdalena Verde: áreas verdes 

(recuperadas o nuevas) y de esparcimiento en todo el distrito. 

- Estudiar y poner en marcha nuevos accesos viables de forma peatonales a la 

Costa Verde. 

- Iniciaremos el plan “Todos somos Uno”, incremento de la instalación de rampas 

para personas con habilidades diferentes. 

- Estudiar la sostenibilidad de los servicios de agua, desagüe y luz. Prever 

inversiones en las redes de infraestructura de servicios y fomentar el ahorro 

de energía, evitando los apagones que se han venido generando por una 

sobrecarga en el distrito. 

- Fiscalización efectiva de las normas de construcción vigentes, incluyendo 

seguridad laboral, respeto a horarios de construcción, respeto a tránsito peatonal 

y vehicular de vecinos, entre otros. 

- Lanzamiento de un Programa Municipal de Recuperación y preservación de 

Quintas y Solares y de la Huaca Huactille. 

- SOS Vecino: coordinaciones mensuales con las juntas vecinales, según 

cuadrantes y lugares específicos de atención en caso de desastres naturales y 

asignación de presupuesto para tal fin, con charlas de personal capacitado de 

INDECI. 

 

3.3 DESARROLLO SOCIAL – ENFOQUE HUMANO:  

 

- Diseñar e implementar planes de acción en las áreas prioritarias de la salud, 

educación, vivienda digna, y atención prioritaria a las necesidades de vecinos en 

situación de vulnerabilidad o riesgo (niños, ancianos, personas con discapacidad, 

madres gestantes). 

- Desarrollaremos el Centro Comunitario Magdalena, en el cual cada vecino podrá 

tener un espacio cultural para expresarse.  



 
- Implementaremos las Bibliotecas interactivas, para poder estar cerca de la 

comunidad y el desenvolvimiento cultural. 

- Repotenciar y promover conjuntamente con la DEMUNA de nuestro distrito, la 

creación de Centros para la atención de víctimas de maltrato y violencia física y 

psicológica. 

- Desarrollar campañas que promuevan una vida libre de violencia, la solidaridad, 

la tolerancia, y la cultura de paz.   

- Campañas enfocadas a personas con habilidades diferentes, fomentando una 

política de inclusión y vida justa en el distrito. 

- Actividades lúdicas en beneficio de la familia y los vecinos gratuitos. 

- Talleres de “coaching” para jóvenes.  

- Cursos de empoderamiento enfocado a mujeres, hombres, y jóvenes 

respectivamente. 

- Pleno apoyo y coordinación con los programas de desarrollo social en el distrito 

(Comedores, iniciativas de UNICEF, El Puericultorio Pérez Aranibar y otros), 

especialmente en las áreas de menor capacidad económica.  

- Brindaremos trabajo a las personas con habilidades diferentes para su desarrollo 

personal e independencia. 

- Incentivar en los restaurantes de Magdalena del mar la implementación en el 

Menú de comida saludable, tales como; comida vegana, vegetariana y apta para 

diabéticos, lo cual redundará en beneficio de visitantes y vecinos del distrito, 

promoviendo la buena alimentación.  

 

3.4 MAGDALENA VERDE – GESTION MUNICIPAL A FAVOR DEL MEDIO 

AMBIENTE:  

 

- Generar la política pública del Programa “Reciclando por mi Distrito”, inculcando 

al vecino a través de incentivos en tributos municipales, de llegar a la meta de 

reciclaje, establecida por cuadrantes, obteniendo el objetivo de reciclar, uniendo 

a la comunidad y generando un beneficio para ellos ahorrando en el pago de sus 

tributos.  

- Mejorar el sistema de recojo de basura y eliminar focos infecciosos, en el marco 

de una estrategia de participación vecinal en la selección de materiales 

reciclables o de reúso. Generar incentivos tributarios a aquellas viviendas que 

reciclen y segreguen su basura.  

- Desarrollaremos el proyecto “Respira Magdalena”, cultivando y manteniendo los 

árboles en los parques del distrito, impidiendo la tala indiscriminada de árboles.  

- Programa Mar Limpio: Limpieza constante del borde costero de nuestro distrito 

con voluntarios de la comunidad de Magdalena del Mar.  



 
- Desarrollo económico verde, innovador sostenible e inclusivo mediante la 

formación de cadenas de valor orgánicas y de comercio justo con los negocios 

del distrito como restaurantes y hoteles. Promoción de las ferias agroecológicas. 

- Proyectar el tratamiento de aguas residuales al 100% y reutilizarlas en riego 

- Protección inmediata “viva y muerta” completa de la costa verde, en coordinación 

con la Autoridad Autónoma.  

- Incentivos tributarios y no tributarios a quienes implementen “techos verdes”. 

3.5 “LOS ANIMALES ME IMPORTAN” – PLAN DE PROTECCIÓN ANIMAL: 

- Implementaremos bebederos para animales en cada cuadrante de nuestro 

distrito. 

- Campañas continúas de vacunación y desparasitación gratuitas para las 

mascotas de nuestros vecinos.  

-  Desarrollaremos el proyecto de Veterinaria Municipal Móvil.  

- Creación de albergue temporal para mascotas extraviadas o abandonadas.  

- Campañas de concientización contra el maltrato de animales. 

- Programa “Adopta, no compres”, conjuntamente con ONG dedicadas a la 

protección de animales en abandono. 

 

3.6  GESTIÓN POLÍTICA:  

- Definir un rol sustantivo del Concejo Municipal en la representación ciudadana, 

desarrollo legislativo y fiscalización del cumplimiento de los Propuesta “Uno a 

Uno con el vecino”, en el que el alcalde y los regidores asuman 

responsabilidades en la interacción con los vecinos.  

- Reorientar los criterios de la participación vecinal y del gobierno electrónico hacia 

los temas fundamentales de la agenda local (crecimiento inmobiliario, seguridad, 

transporte, saneamiento, calidad del medio ambiente).  

- Equilibrio de ingresos y gastos con cuentas claras y superación del déficit en la 

gestión.  

- Propiciar y establecer una simplificación administrativa con tecnología de punta y 

cultura de la confianza, mediante el portal de transparencia.  

- Propiciar realmente la interacción (directa o digital) de los vecinos y sus 

organizaciones en el conocimiento y análisis de la gestión municipal (normas, 

evolución de ingresos y gastos, resultados, presupuestos), a través de la página 

web de la municipalidad. 

- Procurar una gestión moderna, transparente y descentralizada, de fácil acceso al 

vecino magdalenense, con el apoyo informático.  

- Sincerar Balances Municipales, determinando origen y responsabilidades de las 

pérdidas acumuladas. Contraloría social por los vecinos y corrupción cero como 

objetivos esenciales. 



 
- Para el fortalecimiento y mejoramiento de la gestión municipal, se promoverán 

alianzas con distintos sectores estatales, organizaciones civiles y entidades de la 

cooperación internacional. 

3.7  DESARROLLO ECONOMICO Y RENTAS DEL DISTRITO: 

- Política de promoción de la actividad productiva y comercial en el distrito bajo 

criterios de responsabilidad social empresarial, simplificando procesos 

administrativos de licencias.  

- Propiciar el emprendimiento comunal, (plan integral de formación y capacitación 

a las micro y pequeñas empresas del distrito), que asegure la coherencia de los 

planes de desarrollo productivo con los planes de desarrollo distrital, impulsando 

a pequeñas empresas de excelencia en el servicio a la comunidad.  

- Promover el establecimiento sostenible de una Bolsa de Trabajo Municipal, 

dando prioridad al vecino magdalenense. 

- Fomentar cadenas productivas y comerciales entre operadores de distritos 

vecinos con claro objetivo de generar mercados locales, con bajo impacto en 

transporte y mejorar la calidad de la producción y la comercialización con precios 

justos.  

- Promover la modernización, con oferta atractiva para vecinos y visitantes, de los 

Mercados Locales Específicos: El tradicional Mercado Modelo de Magdalena, el 

mercado de Castilla, el Boulevard de José Gálvez y la zona comercial.  

- Definir una política de arbitrios justos y equitativos. 

- Sinceramiento del cuadro tributario.  Simplificar procedimientos y racionalizar los 

gastos.   

 

3.8  FORTALECIMIENTO INTEGRAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA: 

 

Repotenciación e Implementación del “Plan cuadrante seguro Magdalena del 

Mar” 

 

     3.8.1 El PLAN CUADRANTE SEGURO 

 

- Es una estrategia operativa de seguridad vecinal diseñada para enfrentar las 

demandas cada   da vez mayores por servicios de vigilancia y seguridad, que, 

mediante la participación activa de los vecinos organizados, busca lograr 

incrementar la percepción de seguridad ciudadana y reducir la incidencia 

delictiva, así como también facilitar o viabilizar la solución de otros problemas de 

orden municipal. 



 
- El cuadrante es la unidad territorial de gestión de seguridad vecinal, 

definidas por su perfil socio cio económico homogéneo, por su estructura 

urbana, sus avenidas principales, su densidad poblacional, índices 

delictivos, actividad comercial, entre otros. 

• ¿Que busca el Plan Cuadrante? 

- Obtener una mejor eficiencia en el accionar del serenazgo y generar una 

relación de trabajo directa con los habitantes de cada cuadrante. 

 

Permite realizar una gestión operativa informada y focalizada, que asegura y facilita 

el conocimiento integral de su sector, posibilitando con ello la oportuna detección 

de factores de riesgo que puedan facilitar la producción de ilícitos, reiterando el 

énfasis en la labor preventiva. 

- Mejorar el índice de cobertura del sereno. 

- Mejorar las competencias del personal. 

- Efectuar la geo-referenciación y focalización de la delincuencia. 

- Realizar la sectorización de la oferta por cuadrante. 

- Incrementar el trabajo integrado con la comunidad. 

- Potencializar la productividad del recurso humano. 

- Potenciar el sentido de pertenencia e identidad del sereno con su cuadrante 

- Aumentar la cobertura de vigilancia preventiva a través del patrullaje a pie y 

motorizado. 

• ¿Que Permite? 

- Focalizar recursos. 

- Eficiente y eficaz empleo de los recursos. 

- Incrementar las intervenciones en apoyo a la comunidad. 

- Disminuir el tiempo de respuesta. 

- Mejorar confianza de la ciudadanía. 

- Incrementar la tasa de denuncias. 

- Impacto: 

- Reducir la percepción de inseguridad. 

- Disminuir la victimización. 

- Los beneficiarios serán los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

 

3.8.2 Repotenciación e Implementación del Programa “Plan Cuadrante” 

(Primer Eje) 

- El Plan Cuadrante, como estrategia operacional diseñada para enfrentar las   

demandas por seguridad, cada vez más crecientes de la población, consiste 



 
en un sistema de vigilancia por cuadrantes donde se desarrollan acciones 

orientadas a prevenir los actos que generan violencia e inseguridad. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

 3.8.3 Repotenciación e Implementación del Programa de Recuperación de 

Espacios Públicos (Segundo Eje) 

- El diseño y desarrollo de Programas de Recuperación de Espacios Públicos, 

en el marco de la prevención situacional – ambiental, con la finalidad de 

reducir la oportunidad de generación de violencia (comisión de delitos y 

percepción de seguridad), mediante la recuperación de espacios públicos 

que se encuentran físicamente abandonados. 

 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

3.8.4 Repotenciación e Implementación del Programa “Forjando Ciudadanía” 

(Tercer eje) 

- El diseño y desarrollo del Programa Forjando Ciudadanía, con el objetivo de 

fortalecer las capacidades de los líderes vecinales, busca construir 

ciudadanía, impartiendo conocimientos y herramientas (como la mayor 

participación ciudadana a nivel distrital) que estimulen el desarrollo de 

capacidades de la comunidad en materia de seguridad ciudadana. Este 

programa, bien focalizado en seguridad ciudadana, fomenta en general 

mayor transparencia y mayor participación ciudadana en todo el ciclo 

presupuestario a nivel distrital (formulación, aprobación, implementación y 

evaluación). 

 

- También fomenta la rendición de cuentas en la ejecución presupuestal y, en 

general, de las obras y proyectos distritales, mediante sesiones públicas de 

interacción con la ciudadanía en general, y con instituciones de todas 

índoles del distrito, públicas y privadas. Busca crear mayor impacto en la 

seguridad ciudadana mediante el fomento de una cultura de rendición de 

cuentas armoniosa entre la autoridad con su ciudadanía, para generar un 

‘efecto derrame’. 

- Seguridad ciudadana, transparencia y rendición de cuentas, y participación 

ciudadana, se retroalimentan para un mayor beneficio de la seguridad de los 

ciudadanos. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar 

3.8.5 Recuperación e Implementación del Programa “Educación, Cultura y 

Ciudadanía Ambiental”. (Cuarto eje) 



 
- El diseño y desarrollo de Programas de Educación, Cultura y Ciudadanía 

Ambiental, como instrumento para desarrollar, la educación, cultura y 

ciudadanía ambiental nacional orientada a la formación de una sociedad 

peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad, a través de: 

- Organizaciones Vecinales: 

- Promotores Ambientales Comunitarios. 

- Instituciones Educativas: Brigadistas Ambientales Escolares. 

- Organizaciones Juveniles: Voluntarios Ambientales Juveniles. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

 3.8.6 Implementación del Centro de Capacitación de la Municipalidad de 

Magdalena del Mar – “CECAMSS” para la Capacitación de los Serenos. 

- La Escuela de Serenos del distrito de Magdalena del Mar impartirá 

instrucción especializada al personal de serenos que laboran en la Gerencia 

de Seguridad Ciudadana y a los serenos invitados de otros distritos, que le 

permita fortalecer la relación entre el vecino y el gobierno local, creando un 

ambiente grato y seguro donde vivir y laborar. 

 

- Ser la mejor Escuela de Serenos a nivel nacional, que le permita lograr 

estándares de excelente calidad en capacitación y entrenamiento del sereno 

municipal en beneficio de la Seguridad Ciudadana y la convivencia social. 

Objetivos Generales 

- Mejorar el Servicio de Seguridad Ciudadana en el distrito. 

- Proporcionar al vecino un entorno grato donde vivir. 

- Promover la colaboración vecinal en el mantenimiento de la seguridad del 

distrito. 

- Capacitar al personal que labora como sereno otorgándole la certificación 

respectiva. 

- Brindar oportunidades de trabajo a jóvenes, en primer lugar, del distrito de 

Magdalena del Mar, y en segundo los distritos a nivel nacional. 

- Los beneficiarios serán los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

 3.8.7 Implementación de Casetas Inteligentes de Seguridad. 

- Poner a disposición del vecino de Magdalena del Mar un sistema de casetas 

de vigilancia moderno que cuenta con circulina, sirena, vigilante capacitado 

en seguridad ciudadana que mantiene comunicación permanente con el 

Centro de Control de Operaciones, a través de servicios de telefonía celular. 

- El objetivo poner a disposición del vecino de Magdalena del Mar un sistema 

de casetas de vigilancia moderno que cuenta con circulina y sirena, con un 

vigilante particular capacitado en seguridad ciudadana que mantiene 



 
comunicación permanente con el centro de control de operaciones, a través 

de servicios de telefonía celular. 

- La finalidad, es disuadir a toda persona sospechosa que merodee por las 

inmediaciones del área de responsabilidad, permitiendo la inmediata 

atención o reacción operativa en el menor tiempo posible, ante cualquier 

emergencia o situación que pongan en riesgo la seguridad del vecino de 

Magdalena del Mar. 

- Los beneficiarios serán los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

 3.8.8 Convenios Inter-Institucionales entre el Municipio de Magdalena del Mar 

y Entidades Pública s y Privadas para Desarrollar Programas de Reinserción 

del Pandillaje y Erradicación de la Micro-Comercialización de Drogas. 

- Realizar convenio entre la Municipalidad de Magdalena del Mar, principales 

entidades públicas y privadas para la reinserción del pandillaje y 

erradicación de la microcomercialización de drogas, CEDRO - Contra las 

Drogas,. 

- Con esto se beneficiará al 80 % de la Población del Magdalena del Mar.•  

3.8.9 Implementación de la Identificación Biométrica. 

- La implementación de la Identificación Biométrica se ejecutara mediante un 

convenio con la Policía Nacional del Perú a través de la Dirección de 

Criminalística y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – 

RENIEC, para lo cual a cada patrullero o jefe de patrullaje de la policial que 

salga de ronda se le adjudicará un equipo (parecido a un celular), este 

equipo tendrá un dispositivo para que la persona intervenida pueda poner su 

dedo pulgar que permita identificar a la persona y si tiene antecedentes. 

 

- Los beneficiarios serán los vecinos del distrito de Magdalena del Mar.  

3.8.10 Recuperación e Implementación de los Centros de Atención    

Inmediata – CAI. 

- El Centro de Atención Inmediata – CAI consiste en darle una atención 

personalizada al ciudadano, en el CAI se podrá encontrar toda información 

que el vecino necesite, ya sea direcciones, centros médicos, lugares 

turísticos, dependencias de la municipalidad y apoyo policial, etc. 

- Segundo Piso: personal capacitado del Serenazgo se encargará del control 

de las cámaras de su área de responsabilidad, trabajará en forma 

coordinada con el efectivo policial que se encuentra en la “Comisaria 

Virtual”. 



 
3.8.11 Construcción y equipamiento del Nuevo Centro de Control de 

Operaciones – CCO, para la Seguridad Ciudadana del Distrito de Magdalena 

del Mar 

- Mejorar la capacidad operativa del Centro de Control de Operaciones para la 

atención de incidentes delictivos, emergencias, desastres, y eventos contra 

la población del Distrito de Magdalena del Mar . 

- Mejorar la capacidad de respuesta del Centro de Control de Operaciones -

CCO, frente a las incidencias delictivas que puedan ocurrir en el distrito. 

- Integrar en una única plataforma de Emergencia los servicios de Defensa 

Civil, Transito, Policía Nacional, Bomberos, Seguridad Ciudadana, Centro de 

Salud y Organizaciones Públicas y Privadas del Distrito. 

3.8.11.1 Ayuda Psicológica 

- La central de emergencia, tendrá personal capacitado en este tema: 

- Atenderá denuncias sobre violencia intrafamiliar y agresiones al interior del 

hogar. 

- Entrega apoyo a los afectados a través de personal especializado de la 

Municipalidad de Magdalena del Mar. 

- Informa respecto de las acciones que deben adoptar las víctimas de este 

tipo de delitos. 

- Las llamadas serán recibidas por personal de psicólogos especializados y 

alumnos del último año de psicología de la universidad. (convenio con 

Universidades con alumnos en su último año). 

- Los beneficiarios serán los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

3.8.11.2 Implementación del Sistema de Reconocimiento Facial. 

- El sistema de reconocimiento facial es una aplicación dirigida por las 

cámaras de seguridad que identifica automáticamente a una persona en una 

imagen digital, que es visualizada por la Central de Control de Operaciones - 

CCO. Esto es posible mediante un análisis de las características faciales del 

sujeto extraídas de la imagen o de un fotograma clave de una fuente de 

video, y comparándolas con una base de datos de la Policía Nacional del 

Perú y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC, previo 

convenio institucional. 

 

3.8.11.3 Proyecto de Alarmas Comunitarias. 

- Se instalarán las “Alarmas Comunitarias” en los sectores más vulnerables 

del distrito. 

- Estas “Alarmas Comunitarias” serán de mucha utilidad para la prevención y 

disuasión de hechos delictivos, beneficiando a los vecinos. 



 
- Se ubicarán: en postes especiales previa evaluación de la inseguridad en el 

sector. 

- La empresa proveedora y la gerencia de seguridad ciudadana de Magdalena 

del Mar serán los encargados de capacitar a los vecinos. 

- Los beneficiarios serán los vecinos del distrito de Magdalena del Mar.  

3.8.12 Proyecto – AX. 

- Este plan consiste en establecer convenios de cooperación con empresas 

que tienen su sede en Magdalena del Mar  o que sus asociados frecuentan 

permanentemente las calles del distrito, con la finalidad de que los 

conductores de dichos vehículos interconectados vía telefónica con el 

Centro de Control de Operaciones, sirvan de informantes ante el 

avistamiento o constatación de hechos que atenten contra la seguridad 

ciudadana, la moral pública o el medio ambiente en la jurisdicción de 

Magdalena del Mar. 

- A los conductores de los taxis se les empadronará asignándoles un código o 

clave para mantener su identidad en reserva, si la información 

proporcionada resulta positiva al taxista se le premiará. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar.  

3.8.13- Proyecto Recicladores. 

- Programa de Reciclaje consiste en empadronar a todos los recicladores del 

Distrito de Magdalena del Mar, para que sean capacitados, entrenados y 

tendrán una comunicación vía telefónica con el Centro de Control de 

Operaciones, para que sirvan de informantes ante el avistamiento o 

constatación de hechos que atenten contra la seguridad ciudadana en las 

altas horas de la noche. 

- El personal de recicladores tendrá un teléfono para comunicarse con la 

Centro de Control de Operaciones en caso que constate o vea alguna 

situación que altere la seguridad ciudadana. 

- Los recicladores en ningún momento intervienen, se limitan dar cuenta a la 

CCO, ellos enviaran al personal policial. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de  Magdalena del Mar.  

3.8.14 Proyecto para la Capacitación a las Amas de Casas y Trabajadoras del 

Hogar. 

- Proyecto para orientar y asegurar la reacción de las Amas de Casa y 

Trabajadoras del Hogar y hacer frente a las diversas estrategias delictivas, 

que muchas veces son sorprendidas por la inescrupulosa delincuencia. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar.   

 3.8.15 Repotenciar e Implementar el Patrullaje Integrado. 



 
- Es el patrullaje que realiza la Policía Nacional en los vehículos del 

serenazgo en sus días de servicio, corresponde al comisario organizar, 

dirigir y coordinar el servicio de patrullaje policial integrado a nivel distrital. 

- Contratación del Personal Policial en su franco o vacaciones para reforzar la 

Seguridad Ciudadana en el Distrito. 

- La conducción y el comando de las operaciones de patrullaje estarán a 

cargo del Comisario – PNP, en coordinación con la Gerencia de Seguridad 

Ciudadana previo planeamiento conjunto. 

3.8.16 Proyecto para incrementar la seguridad mediante un convenio con la 

Empresas de Seguridad Privada. 

- Este plan consiste en establecer contacto con la Empresas de Seguridad 

Privada del Distrito de Magdalena del Mar, con la finalidad de que los 

Vigilantes que prestan servicios en las diferentes empresas que prestan 

servicio en el distrito de Magdalena del Mar colaboren con la seguridad, 

cuando constaten cualquier novedad que atente contra la inseguridad, 

ornato, la moral pública, el medio ambiente, etc., deberá reportar vía 

telefónica al Centro de Control de Operaciones – CCO. 

- A los vigilantes de las Empresas de Seguridad Privada se les empadronará 

asignándoles un código o clave para mantener su identidad en reserva, si la 

información proporcionada resulta positiva al Vigilante se le premiará. 

- Los Vigilantes de las Empresas de Seguridad Privada por ningún motivo 

intervendrán, solamente comunicarán a la Central de Control de 

Operaciones – CCO la misma que comunicara a la Policía y al Serenazgo. 

- La Municipalidad Magdalena del Mar ejecutara convenios con las diferentes 

Empresas de Vigilancia Privada que laboran en la jurisdicción del distrito. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

3.8.17 Proyecto “Escuela de Padres” 

- A través de la Escuela de Padres surge la posibilidad de estimular la 

participación activa y el esfuerzo por contrarrestar los problemas que se 

presentan en la familia y en la sociedad, se trata de promover una educación 

PREVENTIVA Y EFICAZ, no podemos educar “apagando fuegos”, es 

importante “perder el tiempo” hablando de la educación de nuestros hijos. La 

Escuela de Padres contribuye al encuentro y reflexión de manera colectiva 

sobre la tarea educativa que se realiza con los hijos. En la educación no 

existe un modelo único ni exclusivo, debemos adaptarnos a cada hijo y a sus 

circunstancias. Madres y Padres, mediante la escucha y presencia activa, 

participarán y dialogarán aprendiendo unos de los otros y compartiendo 

experiencias e inquietudes. 

 



 
- Ser madres y padres es complejo, continuo y gratificante, pero al mismo 

tiempo difícil porque no tenemos las herramientas necesarias para este 

trabajo ni “el manual de instrucciones” para afrontar cada situación; se trata 

de desarrollar un aprendizaje ensayo-error acompañado de sentido común, 

paciencia, cariño y dedicación. Los padres necesitan de información y 

formación previa. Aquí es donde una Escuela de Padres les ayude a 

conocer herramientas y orientaciones útiles que les permitan enfrentar con 

mayor capacidad la tarea sobrellevar una familia. 

- En muchas ocasiones los padres intentamos educar a nuestros hijos 

siguiendo pautas semejantes a las que recibimos nosotros cuando éramos 

niños, sin embargo, en la actualidad la sociedad ha cambiado 

vertiginosamente y la familia se ha visto implicada, no ha quedado ajena a 

estos vaivenes sociales: publicidad, avances tecnológicos, crisis económica, 

desestructuraciones familiares… 

- Las Escuelas de Padres serán conducidas por profesionales. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

 

3.8.18.- Proyecto para la “Capacitación de las Juntas Vecinales y Juntas 

Comunales”. 

CAPACITACIÓN PARA LAS JUNTAS VECINALES Y COMUNALES 

- Programa de Capacitaciones dirigida a la Ciudadanía Organizada del Distrito 

de Magdalena del Mar, tanto a las JUNTAS VECINALES – JUNTAS 

COMUNALES (Ciudadanos, Transeúntes – Población Flotante) Instituciones 

Públicas, Empresas, otras Organizaciones Privadas. 

- Este Programa da a conocer la Filosofía, Doctrinas, Mecanismos, 

Estrategias, Tácticas, Marco Legal, Organización Edil, Acciones de la 

Seguridad Ciudadana en el distrito de Magdalena del Mar  para INDUCIR, 

CAPACITAR, ENTRENAR a los Ciudadanos – Vecinos y/o Población 

Flotante – Transeúntes Foráneos, que de manera organizada y 

concordantemente con SERENAZGO de Municipalidad de Magdalena del 

Mar  y la Policía Nacional del Perú la Primera Respuesta de Acción ante 

cualquier escenario de Magdalena del Mar de forma segura, armónica, 

eficaz y eficiente para satisfacer las necesidades o requerimientos de la 

comunidad de Magdalena del Mar. 

- De tal forma que el esfuerzo vecinal sea único y multisectorial; cautelando 

en todo momento el principio de "Transparencia Funcional" que señala el 

Reglamento del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, para evitar en 

las actividades de las Juntas Vecinales, injerencias político partidarias o de 

otra índole. 



 
3.8.19 Proyecto para la “Capacitación del Serenazgo de Aproximación o 

Comunitario” 

PROYECTO “SOBRE FOLLETOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD 

CIUDADANA”. 

- Se confeccionará folletos para alertar a los Vecinos con temas relacionados 

a las ultimas modalidades de robos en el distrito y fuera de él que vienen 

ejecutando la delincuencia, y así mantenerlos informado para que no sean 

sorprendidos por persona de mal vivir, estos folletos van a ser entregados 

por la Gerencia de Seguridad Ciudadana a través de las Juntas Vecinales y 

Juntas Comunales. 

3.8.20 Proyecto para la Contratación de Personas con “Habilidades 

Especiales” para Desempeñarse en el CCO. 

- La primera norma orientada a regular diversos ámbitos relacionados con las 

personas con discapacidad, fue la Ley N° 27050, publicada el 6 de enero de 

1999. Esta norma, entre otros aspectos, regulaba especiales condiciones 

laborales y de índole tributaria que beneficiaban la contratación de 

habilidades especiales. 

- Las personas tanto hombres como mujeres habilidades especiales podrán 

ingresar al Cuerpo del Serenazgo y trabajar en la Central de Control 

Operativo – CCO, como telefonistas, radio operadores, etc., de acuerdo a 

sus habilidades físicas. 

- Beneficiará a todos los vecinos del distrito de Magdalena del Mar. 

3.8.21. Pro Proyecto “Colocación de cámaras en zonas de índice 

delincuencial” 

- Hoy en día son esenciales para la seguridad, muy aparte de reducir la 

violencia lo que hacen es prevenirla. Está demostrado que su colocación y 

sobre todo su publicitación tienen un efecto disuasorio y en caso que se 

cometa un delito ejercen como prueba inexcusable ante un juez. 

- Las cámaras son una nueva tecnología muy útil, pero no son la solución 

absoluta a los problemas de una calle o de una zona y deben tomarse 

muchas precauciones sobre la obtención, señalización y uso de las 

imágenes. 

- Hace falta concienciar más a los vecinos, porque muchas veces tienen unas 

expectativas excesivas respecto a las cámaras. Pero si los vecinos no son 

organizados y si no se toman las medidas policiales oportunas las cámaras 

serán un adorno. 

- En las zonas de mucha afluencia atraen un tipo de delito que se aprovecha 

de las grandes aglomeraciones de gente, las cámaras funcionan para 



 
eliminar puntos ciego sea de robos, peleas, venta de droga u otras 

problemáticas como la prostitución en la calle, pero son un complemento 

más de la actividad de los cuerpos de seguridad. 

- Sobre el costo económico de las videocámaras policiales, salen más a 

cuenta que las patrullas, pero que no pueden sustituirlas: Instalar unas 

cuantas cámaras sale mucho más barato que tener a dos, cuatro o seis 

policías en cada uno de los sitios conflictivos. de una ciudad, es más, podría 

producirse un pequeño robo a 50 metros de los policías o del serenazgo y 

que ellos no se dieran cuenta porque están resolviendo otro incidente. 

3.9 PLAN SALUD Y APOYO AL ADULTO MAYOR: 

- Se fortalecerá y ampliará los sistemas de atención al adulto mayor en programas 

específicos de cuidado como reconocimiento a su aporte por la generación actual 

y futura. 

-  De la misma manera, se atenderá con particular interés a los jóvenes y niños y 

niñas, contribuyendo a un sano crecimiento y desarrollo personal, con campañas 

gratuitas de vacunación y control médico. 

- Desarrollar programas municipales, inmersos en políticas de salud, seguro social 

Y/o aseguramiento en salud orientada a toda a toda la población magdalenense, 

principalmente a las poblaciones más vulnerables. 

- Integrarse al Sistema Metropolitano de la Solidaridad, coordinando la atención de 

salud con los subsectores del MINSA, ESSALUD y todas las Instituciones 

Prestadoras de Salud (IPRESS) direccionado a articular un sistema de salud a 

nivel distrital, de tal manera que organice un servicio médico que se multiplique y 

mejore en forma oportuna el acceso a las prestaciones de salud según su nivel 

de complejidad.  

- Gestionar la acreditación por el Ministerio de Salud de los servicios médicos del 

distrito, empezando por los municipales para mejorar la calidad de la atención.  

- Concordante con la Reforma de la salud se priorizará la atención de prevención y 

promoción de la salud, además de desarrollar el primer nivel de atención de salud 

en sus instalaciones creadas para tal objetivo, brindando servicios de diferente 

especialidades con servicios de apoyo y con capacidad resolutiva. El programa 

se implementará bajo control y participación ciudadana fortaleciendo la 

institucionalidad de la autoridad municipal.  

- Le daremos importancia central a políticas especiales para personas con 

discapacidad (física, mental y sensorial) y a personas neuro-diversas (Asperger y 

autismo)  

- Actividades recreativas para el adulto mayor. 

- Programas de manualidades, Tai chi y uso de los espacios libres de nuestro 

distrito para el disfrute del adulto mayor. 

3.10 EDUCACIÓN PARA TODOS  Y APOYO A JOVENES MAGDALENENSES:  



 
- Convenios con entidades relacionadas (PNP, Justicia, ONGDs, Ministerio de 

Educación, Colegios y Universidades del distrito) para un único COMPROMISO 

MAGDALENA DEL MAR EDUCADO, con maltrato cero y tolerancia cien. 

- Proyecto de historia oral en Magdalena del Mar, para que los jóvenes del distrito 

conozcan y se identifiquen con su distrito. 

- “Democracia Joven” que facilite su integración a la vida política y gestión de 

Juntas Vecinales y del propio Concejo Municipal conjuntamente con los jóvenes 

del distrito. 

- Establecer un espacio consultivo que diseñe y ponga en marcha el programa 

Municipio Joven sobre la base de un censo juvenil participativo, en complemento 

del programa “Democracia Joven”. 

- Crear en coordinación con las Juntas Vecinales, diversas casas y espacios 

donde voluntarios apoyen campañas de comprensión de lectura y amplia difusión 

del libro. 

- Implementar la Feria del libro en Magdalena del Mar, así como un espacio para 

Feria de libros viejos e intercambio cultural. 

- Rescatar y modernizar la Biblioteca Municipal. 

 

3.11 MAGDALENA DEL MAR, CENTRO DE CULTURA Y ARTE:  

- Una tarjeta funcional  para descuentos en actividades culturales de todo tipo, 

cafés y puntos de encuentro.  

- Promover fondos para incentivar el desarrollo artístico de los jóvenes (literatura, 

espacios múltiples de recreación, música, vídeos y otras actividades culturales).  

- Promover la conservación, protección, puesta en valor y difusión del patrimonio 

cultural, con visitas guiadas a la Huaca Huantille y nuestro “City tour” por el 

distrito de Magdalena del Mar. 

- Apoyo específico al desarrollo de capacidades para trabajadoras del hogar y 

otras personas que laboran en el distrito 

- Creación de lugares de acogida para sus hijos pequeños. 

 

3.12 PLAN DE DEPORTE:  

- Seguir Ampliando el “Eje deportivo de Magdalena del Mar”, que empieza con el 

Complejo Deportivo Aldo Chamochumbi y continua en las canchas de la Costa 

Verde y las zonas de juegos.  

- Techado del Complejo Deportivo Aldo Chamochumbi. 

- Crearemos la Escuela Municipal de Futbol, Basket y Volley, como semilleros para 

el desarrollo de nuestros jóvenes en el distrito.  



 
- Promoción de la campaña “la Pichanga de mi barrio”, generando un encuentro 

con tus vecinos, estableciendo equipos de futbol por cuadrantes para integración 

e identificación con nuestra comunidad de Magdalena del Mar.  

- Promover el convenio con la Beneficencia Pública para el uso de la piscina del 

Puericultorio Pérez Aranibar en beneficio de nuestros vecinos. 


